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Certifico que con fecha 28 de enero de 2021
fueron ingresados estos antecedentes en la
Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 57-2021.

*D1AB9C0D-64F0-4175-BDAD-CBDA7DD31E01*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Temuco, veintiocho de enero de dosmil veintiuno.

A lo principal, téngase por interpuesta la impugnación de aceptación de candidatura
que indica.

Al primer otrosí, téngase los documentos indicados por acompañados.
Al segundo y quinto otrosí, no estimándose necesario, no ha lugar.
Al tercer otrosí, estese a lo dispuesto en el numeral 30° del Auto Acordado de 25 de

junio de 2012 del Tribunal Calificador de Elecciones.
Al cuarto otrosí, téngase presente.
Dese cuenta.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados
Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 57-
2021.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 28 de enero de 2021.

*3568873F-610D-4DB8-A755-2BAB2AECE03B*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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En lo principal: Descargos. 

Primer otrosí: Acompaña documento. 

Segundo Otrosí: Patrocinio. 

 

 

 

ILTMO. TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL 

 

MICHELL VERA BARRAZA, abogado, en representación 

convencional  de don LUIS HUIRILLEF BARRA, en IMPUGNACIÓN DE LA 

CANDIDATURA DE LUIS HUIRILEF BARRA AL CARGO DE ALCALDE EN LA 

COMUNA DE CHOCHOL, caratulada: ”SALAS CARRASCO Y OTROS CON 

HUIRILEF BARRA LUIS”, Rol N° 57-2021, al lltmo. Tribunal Electoral 

Regional respetuosamente digo: 

Que doña VERÓNICA SALAS CARRASCO, DOÑA SILVIA AÑIÑIR 

CURIVIL Y DON JULIO TORRES LÓPEZ,  han presentado una solicitud de  

impugnación en contra de la resolución N°02 de fecha 21 de enero de 2021, 

del SERVEL que aprobó la candidatura de mi representado, fundamentan esta 

solicitud en el artículo 118 de la Constitución Política del Estado, por este acto 

solicito a SSI; rechazar dicho requerimiento, esto en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que se pasan a exponer: 

1) El tenor de la Constitución es claro, el artículo 118 señala: ”La 

administración local de cada comuna o agrupación de comunas que 

determine la ley reside en una municipalidad, la que estará 

constituida por el alcalde, que es su máxima autoridad, y por el 

concejo. Los alcaldes serán elegidos por sufragio universal de 
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conformidad a la ley orgánica constitucional de municipalidades, 

durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos 

sucesivamente en el cargo hasta por dos períodos.”  En el 

artículo transcrito las palabras reelección y sucesivamente son 

fundamentales, de acuerdo al diccionario de la Real Academia de la 

Lengua (RAE), "reelección" viene de la palabra "reelegir" y 

significa: "Volver a elegir"; luego, sella esta interpretación, la 

palabra "sucesivamente", que significa: "De manera sucesiva" e 

implica dicho de una cosa, "Que sucede o se sigue a otra", este 

significado es concordante con el sentido natural y obvio de la 

palabra, y en definitiva significa que un alcalde puede llegar a tres 

periodos sucesivos o ininterrumpidos, el primero al ganar una 

elección y luego dos reelecciones, sin mediar interrupciones de por 

medio. 

2)   El Servel mediante su resolución N°02 de fecha 21 de enero de 

2021,  ha dado cumplimiento al mandato legal, establecido en el 

artículo 60 de la Ley 18.556, que consiste: en administrar, 

supervigilar y fiscalizar el proceso de inscripción electoral, la 

elaboración y actualización de los padrones electorales y el acto 

electoral. En el cumplimiento de dicha función ha constado que no 

existe impedimento alguno para aprobar la candidatura a alcalde 

de mi patrocinado. 

3) Las reglas de interpretación que existen en nuestro país se 

encuentran  en los artículos 19 a 24 del Código Civil, artículos que 

no contienen ninguna regla que justifique la antojadiza 

interpretación de los requirentes, el artículo que fundamenta el 

requerimiento de la contraparte sin lugar a dudas debe ser 
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interpretado de conformidad a su tenor literal, y con enfoque de 

derechos humanos en cuanto a tratarse de una prohibición o 

limitación, que debería ser interpretada en forma restrictiva. 

4) En el caso concreto la norma en comento implica limitar el ejercicio 

del cargo a tres periodos continuos, y la clave para llegar a esta 

conclusión está en el significado de los términos empleados 

“reelegidos sucesivamente”, cuando el legislador habla de 

reelección, lleva implícita la idea de continuidad, así puede verse en 

otras normas a modo ejemplar el articulo N°58 de la Ley N°18695, 

que señala: “ El alcalde que sea reelegido será responsable por las 

acciones y omisiones imputables del período alcaldicio 

inmediatamente precedente, que afecten la probidad administrativa 

o impliquen un notable abandono de deberes, sin perjuicio de que 

se aplique, a su respecto, lo previsto en el artículo 51 bis”, en la 

norma transcrita queda de manifiesto que el termino reelección 

implica para el legislador la idea de continuidad, así por lo demás lo 

ha entendido la ciudadanía, siendo este el sentido natural y obvio 

de la norma.  

5) La presentación efectuada por los Concejales de la 

Comuna de Cholchol, DOÑA VERÓNICA SALAS CARRASCO, 

DOÑA SILVIA AÑIÑIR CURIVIL Y DON JULIO TORRES 

LÓPEZ, carece de todo merito  jurídico y solo está motivada por la 

intención de obtener por vía de instrumentalizar los tribunales lo 

que no han podido obtener en las urnas, manipulando la legislación 

para  torcer el brazo de la ciudadanía, tratando de impedir que los 

electores elijan en forma  libre y espontáneamente el candidato 

que sea de su preferencia. 

6364



RUEGO AL ILTMO. TRIBUNAL: tener por efectuados los 

descargos, solicitando el rechazo de la impugnación 

interpuesta, con costas de esta. 

PRIMER OTROSÍ: Ruego a SSI. Tener por acompañado a estos autos 

mandato judicial donde consta mi personería para representar a don Luis 

Huirilef Barra. 

SEGUNDO OTROSÍ: Ruego tener presente que en mi calidad de abogado 

patrocinare esta causa personalmente, fijando mi domicilio profesional en 

calle Manuel Bulnes N°815, oficina N°402, Temuco. 

Por tanto, a S.S. Ilustrísima pido  tenerlo presente. 
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Temuco, veintinueve de enero de dosmil veintiuno.

A lo principal, téngase presente los descargos formulados.
Al primer y segundo otrosí, téngase presente.
Dese cuenta.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados
Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 57-
2021.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 29 de enero de 2021.

*62B4C1BF-6B90-466C-9D4E-08CA161A6AF6*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Temuco, uno de febrero de dos mil veintiuno.

VISTO:
Que a fojas 1 siguientes comparecen VERÓNICA SALAS CARRASCO, SILVIA AÑIÑIR

CURIVIL y JULIO TORRES LÓPEZ, todos concejales de la comuna de Cholchol, interponiendo
impugnación en contra de la Resolución O N°002 del Director Regional del Servicio Electoral
de La Araucanía, que acepta la candidatura al cargo de alcalde en la citada ciudad de LUIS
ALFREDO HUIRILEF BARRA, actual alcalde, para las próximas elecciones municipales.

Señalan que su candidatura fue aceptada por el Servicio Electoral, pese a
encontrarse inhabilitado para ser candidato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución Política de la República.

Agregan que el señor HUIRILEF BARRA fue electo alcalde de la comuna en tres
periodos: 2004 a 2008, 2012 a 2016 y 2016 a 2020.

Siendo los dos últimos periodos sucesivos, se encuentra en la hipótesis de carácter
prohibitiva que establece un máximo de tres periodos y un máximo de dos sucesivos.

Solicitan se acoja la reclamación y se ordene al Servicio Electoral que rechace la
candidatura por afectarle la inhabilidad del artículo 118 de la Constitución Política de la
República.

A fojas 61 comparece LUIS HUIRILEF BARRA, haciendo presente que la impugnación
no es procedente por cuanto el tenor del artículo 118 de la Constitución Política de la
República es claro en cuanto a que, un alcalde, puede llegar a tres periodos sucesivos o
ininterrumpidos, el primero al ganar una elección y, luego, dos reelecciones, sin mediar
interrupciones de por medio.

Agrega que en Chile no existe ninguna regla que justifique la interpretación de los
impugnantes, careciendo de mérito jurídico, motivada únicamente con la intención de
instrumentalizar el tribunal y obtener lo que no han podido en las urnas, tratando de
impedir que los electores elijan en forma libre el candidato de su preferencia.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

*B676633C-874F-4C7A-8B25-CCF759707128*
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1°) Que la Ley N°21.238, publicada en el Diario Oficial el 8 de julio de 2020, en su
artículo único modificó la Constitución Política de la República incorporando un límite en la
reelección de senadores, diputados, consejeros regionales, alcaldes y concejales, dejando el
texto del inciso 1° del artículo 118 de la Constitución Política de la República, con el siguiente
tenor: “La administración local de cada comuna o agrupación de comunas que determine la
ley reside en una municipalidad, la que estará constituida por el alcalde, que es su máxima
autoridad, y por el concejo. Los alcaldes serán elegidos por sufragio universal de
conformidad a la ley orgánica constitucional demunicipalidades, durarán cuatro años en sus
cargos y podrán ser reelegidos sucesivamente en el cargo hasta por dos períodos”.

2°) Que la impugnación deducida, se sustenta en que el candidato al cargo de alcalde
en la comuna de Cholchol, señor Huirilef Barra, aceptado en la Resolución O N°002 del
Director Regional del Servicio, ha ejercido el cargo durante tres periodos – 2004 a 2008,
2012 a 2016 y 2016 a 2020 –, encontrándose en la hipótesis de la norma constitucional
referida, que le impide optar nuevamente al cargo.

3°) Que el tenor de la disposición constitucional referida es diáfano, en cuanto a
establecer que el límite a la reelección hasta por dos períodos concurre en el caso de
reelecciones sucesivas, esto es, continuas, sin interrupción, cuestión que como reconocen
los impugnantes en su libelo y el candidato aludido en sus descargos, no acontece en este
caso, toda vez que los periodos en que ha ostentado el cargo de alcalde, sucesivamente, son
dos. El primero, a partir del año 2012 y, el segundo, a contar del año 2016, lo que lleva a
concluir que, solo de ser electo en la próxima elección de abril del presente, se configuraría
a su respecto la limitación o prohibición constitucional de dos reelecciones sucesivas, no
procediendo una interpretación como la planteada por los requirentes.

4°) Que, conforme a lo razonado precedentemente, el tribunal estima que la
limitación constitucional de la reelección solo está referida en caso de ejercicio del cargo por
dos períodos sucesivos, puesto, además que, de haberse pretendido una conclusión
distinta, así lo habría manifestado expresamente el constituyente.

Por estas consideraciones y, visto, además, lo dispuesto en los artículos 6°, 7°, 96° y
118° de la Constitución Política de la República; 10, 14, 22 y siguientes de la ley Nº18.593, de

*B676633C-874F-4C7A-8B25-CCF759707128*
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los Tribunales Electorales Regionales; artículo 115 de la ley N°18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y demás normas pertinentes, SE DECLARA:

Que SE RECHAZA la impugnación de fojas 1 y siguientes interpuesta por VERÓNICA
SALAS CARRASCO, SILVIA AÑIÑIR CURIVIL y JULIO TORRES LÓPEZ, en contra de la
Resolución O N°002 del Director Regional del Servicio Electoral de La Araucanía.

Comuníquese al Director Regional del Servicio Electoral y a las partes.
Notifíquese por el estado diario.
Rol 57-2021.-

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados
Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 57-
2021.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 01 de febrero de 2021.

*B676633C-874F-4C7A-8B25-CCF759707128*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Temuco, cuatro de febrero de dosmil veintiuno.

Téngase por interpuesto el recurso de apelación. Concédase y elévense los autos al
Tribunal Calificador de Elecciones para su conocimiento y resolución.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados
Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 57-
2021.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 04 de febrero de 2021.

*99067519-9BC3-4A32-86DF-24434AF86B05*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONALIX REGIÓN DE LA ARAUCANÍAwww.teraraucania.cl
OFICIO Nº39/2021.-Temuco, 04 febrero 2021.-

DE : Secretario Relator.Tribunal Electoral Regional de La Araucanía.Sr. Andrés Vera Schneider.
A : Señora Presidente.Tribunal Calificador de Elecciones.Ministra doña Rosa Egnem Saldías.

Para los efectos que V.S. Excma. conozca del recurso deapelación interpuesto con fecha 04 de febrero de 2021 por JoséLuis Neira Vejar, en representación de Verónica Salas Carraco yotros, en contra de la sentencia que rechazó la impugnación decandidatura interpuesta en causa Rol N°57 - 2021, caratulada“SALAS CARRASCO Y OTROS CON HUIRILEF BARRA, LUIS” sobreImpugnación de la candidatura de Luis Huirilef Barra al cargo dealcalde de la comuna de Chochol, remito a US. EXCMA. los citadosantecedentes.La sentencia recurrida fue dictada el 01 de febrero de 2021 yrola a fojas 68 y siguientes de la carpeta electrónica.Saluda atentamente a V.S. EXCMA.,

*CFBB3D21-1E86-40E6-B381-1104551100C0*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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